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Ante la evolución de esta segunda fase de la pandemia de la COVID-19, nuestro país
requiere de medidas contundentes para tratar de detener su propagación. En las últimas
fechas comprobábamos cómo las diferentes medidas que se implementaban por las
distintas comunidades autónomas, tenían un déficit de seguridad jurídica que estaba
provocando incertidumbre entre la ciudadanía. Y lo que es peor, amenazaba con hacer
inútiles los enormes esfuerzos que la mayoría estamos haciendo para contener la
pandemia.

  

El decreto del estado de alarma era necesario para otorgar la seguridad jurídica necesaria a las
medidas que se tomen en el conjunto del país, como CCOO ya había demandado.

  

Emplazamos al Gobierno de España a que fije los criterios sanitarios y epidemiológicos
necesarios, y al conjunto de CC.AA. a trabajar, en el ejercicio de sus competencias, de forma
coordinada con el único objetivo de contener la propagación del virus....

  

Ver noticia completa
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